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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TONALÁ/SCH/0357/2026.   
Asunto: Convocatoria a Sesión Ordinaria de Ayuntamiento.  

Tonalá, Jalisco a 28 de abril de 2026.   
   
 

SÍNDICO NICOLÁS MAESTRO LANDEROS   
REGIDORA VERONICA YANIRA SEPULVEDA VELAZQUEZ    
REGIDOR JUAN CARLOS VILLARREAL SALAZAR   
REGIDORA LAURA LILIANA OLEA FRÍAS   
REGIDORA CELIA GUADALUPE SERRANO VILLAGÓMEZ   
REGIDOR SANTOS HERNÁNDEZ CAMARENA    
REGIDORA JUNCAL SOLANO FLORES   
REGIDOR MIGUEL ANGEL ARANA COLDIVAR   
REGIDORA MARÍA DE JESÚS MACIAS DÍAZ   
REGIDOR CESAR GERARDO ESQUIVIAS GARDUÑO   
REGIDORA BERTHA PATRICIA FIGUEROA RAMÍREZ    
REGIDORA MA. ENGRACIA GARCÍA PALOMAR    
REGIDORA DULCE YUNUÉN GARCÍA VENEGAS   
REGIDOR EDGAR JOSÉ MIGUEL LÓPEZ JARAMILLO   
REGIDOR FRANCISCO JAVIER ARANA OROZCO   
REGIDORA MAGALY FIGUEROA LÓPEZ    
REGIDOR ANGEL ENRIQUE GÚZMAN LOZA     
REGIDORA SANDRA GABRIELA HERNÁNDEZ ALVAREZ     
P R E S E N T E S:    
   
 

En los términos de lo dispuesto por el artículo 29, fracción I; el artículo 30; 
el artículo 31; el artículo 47, fracción III; y el artículo 48, fracción I de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como 
lo previsto por el artículo 56 y 81, fracción VI y VII del Reglamento del Gobierno y 
la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; y 
lo establecido por los artículos 4, 11, 13, 14, 16, 22 y demás relativos aplicables del 
Reglamento para el Funcionamiento Interno de Sesiones del Ayuntamiento 
Constitucional de Tonalá, Jalisco; me es grato extender la presente 
determinación en aras de convocar a la Décimo Octava Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento, misma que tendrá verificativo en punto de las 15:00 quince 
horas el próximo jueves 30 de abril del año en curso, en el Recinto Oficial del 
Salón “Tonaltecas Ilustres”, dentro del edificio que ocupa el Palacio Municipal 
de Tonalá, Jalisco; ubicado en Hidalgo N.º21, bajo el siguiente orden del día:   

 
ORDEN DEL DÍA SOA 260430. 

   

1. Lista de asistencia, verificación y declaración del quórum legal;   
  
2. Lectura del orden del día y, en su caso, aprobación;    
 
3. Lectura y aprobación, en su caso, de las Actas de Sesiones de Ayuntamiento 

que a continuación se enlistan: 
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3.1. Acta de la Séptima Sesión Solemne de Ayuntamiento, celebrada con fecha 
del día 19 diecinueve de marzo del 2026 dos mil veintiséis.  
 
3.2. Acta de la Decimoséptima Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, celebrada con 
fecha de 26 veintiséis de marzo del 2026 dos mil veintiséis.  
 
4. Lectura y trámite de las comunicaciones recibidas;   

  
4.1. Oficio OF-CPL-644-LXIV-26, suscrito por el Licenciado Eduardo Fabián 
Martínez Lomelí, Secretario General del Congreso del Estado de Jalisco, por el 
que da cuenta del Acuerdo Legislativo siguiente: 
 

 644/LXIV/26, que tiene por objeto girar exhorto a los municipios de 
Guadalajara, Zapopan, San Pedro Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomulco de 
Zuñiga, El Salto, Juanacatlán, Ixtlahuacán de los Membrillos, Acatlán de 
Juarez, Tala, Zapotlanejo y a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial, para que en ejercicio de sus facultades y 
capacidades financieras y técnicas, fortalezcan las acciones 
establecidas en la NAE-SEMADES-007/2008y la NAE-SEMADET-010-
2019, en materia de gestión de residuos; así como informen a esta 
Soberanía, en un plazo no mayor a 15 días naturales, las acciones 
implementadas a partir de la entrada en vigor de la NAE-SEMADES-
007/2008 y la NAE-SEMADET-010-2019, así como los avances, métricas, 
indicadores y resultados derivados de su aplicación. 

 
4.2. Oficio OF-CPL-S/N-LXIV-26, suscrito por el Licenciado Eduardo Fabián 
Martínez Lomelí, Secretario General del Congreso del Estado de Jalisco, por el 
que da cuenta del Acuerdo Legislativo siguiente: 
 

 645/LXIV/26, que tiene por objeto exhortar a los municipios del Estado 
que coincidan en vocacionamientos, actividades agropecuarias y en 
general cualquier proceso o actividad del medio rural, que rebase la 
extensión territorial municipal, para que construyan Consejos 
Intermunicipales de Desarrollo Sustentable, que permita el 
crecimiento de productos y del sector agropecuario en la entidad. 
 

 647/LXIV/26, que tiene por objeto exhortar a la Unidad Estatal de 
Protección Civil y Bomberos, al Consejo Estatal de Protección Civil y a 
los 125 Ayuntamientos del Estado de Jalisco, a efecto de que instalen 
los Consejos Municipales de Protección Civil para estar en posibilidades 
de prevenir desastres en los municipios en cuestión, a favor de sus 
habitantes y se busquen alternativas de actualización y mejoras que 
permitan estar prevenidos ante cualquier necesidad de la población. 

 
 653/LXIV/26, que tiene por objeto remitir de manera atenta y 

respetuosa el presente Acuerdo legislativo a las Secretarías de 
Seguridad, Fiscalía, al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
y a los 125 Ayuntamientos, para que en el ámbito de sus competencias, 
se busque fortalecer y armonizar los protocolos de prevención, 
atención inmediata, investigación y sanción sobre el abuso y la 
violencia sexual cometidos contra niñas, niños y adolescentes en 
espacios públicos; así como la implementación de acciones 
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preventivas permanentes que contribuyan a generar entornos 
públicos seguros y libres de violencia para la niñez y la adolescencia. 

 
 664/LXIV/26, que tiene por objeto exhortar a los 125 municipios del 

Estado para que en el ámbito de su competencia y en ejercicio de su 
autonomía hacendaria, analicen remitir a esta Soberanía iniciativas de 
modificaciones a sus respectivas Leyes de Ingresos Municipales, con el 
objeto de establecer incentivos fiscales, descuentos, condonaciones 
y/o prorrogas en el pago de contribuciones esto dirigido a las y los 
ciudadanos que resultaron afectados en su actividad comercial, 
vivienda y/o bienes materiales derivados de los incidentes delictivos del 
pasado domingo 22 de febrero del año en curso. 

 
 698/LXIV/26, que tiene por objeto exhortar a los 125 ayuntamientos del 

Estado para que en el ámbito de sus facultades constitucionales y 
legales, analicen y valoren la posibilidad de implementar descuentos o 
estímulos fiscales en el pago del impuesto predial, multas y recargos 
durante los meses de marzo y abril del presente ejercicio fiscal, como 
medida de apoyo a la economía de las familias y los sectores 
productivos que resultaron afectados por los hechos de seguridad 
ocurridos en pasado 22 de febrero del presente año. 

 
4.3. Ocurso recibido en la Secretaría General de este Ayuntamiento, 
mediante el cual el C. Angel Enrique Guzmán Loza, informa su renuncia 
voluntaria, baja de desafiliación y baja del padrón de afiliados del Registro 
Nacional de Movimiento Ciudadano. 
 
4.4. Ocurso recibido en la Secretaría General de este Ayuntamiento, 
mediante el cual la C. Magaly Figueroa López, informa su renuncia voluntaria, 
baja de desafiliación y baja del padrón de afiliados del Registro Nacional de 
Movimiento Ciudadano. 
 
4.5. Ocurso que suscribe el Regidor Cesar Gerardo Esquivias Garduño, con 
el que da cuenta del Sexto Informe Trimestral de la Comisión Edilicia de 
Seguridad y Prevención Ciudadana. 
 
4.6. Oficio SP/IAP/0721/2026, suscrito por el Secretario Particular de la 
Presidencia, mediante el cual da cuenta del correo electrónico emitido por el 
Subsecretario de Derechos Humanos, por el cual da cuenta del Acuerdo 
Legislativo siguiente: 
 

 29867/LXIV/25, que tiene por objeto promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos; por este conducto se les exhorta 
para que por si y por conducto de las dependencias agrupadas y 
entidades sectorizadas, se consideren las disposiciones legales, la 
proyección, desarrollo y aplicación de los planes, programas, 
presupuestos y acciones que les competan, a fin de garantizar el 
reconocimiento, atención adecuada y pleno respeto a los derechos 
humanos de los familiares de personas desaparecidas como grupo 
prioritario. 
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4.7. Oficio CJ/DGJ/21-04/2026, suscrito por el Mtro. Manuel Rodrigo Escoto 
Leal, Director General Jurídico de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco, mediante el cual da cuenta del Acuerdo 
SGG/ACU/004/2026, por el cual se le autoriza a Luis Fernando González 
Landeros, Notario Público 123 de Guadalajara, Jalisco para prestar asistencia 
temporal, por un plazo improrrogable de seis meses, a efecto de que concluya 
los trámites pendientes relativos a los instrumentos autorizados por Marcos 
arias Gama (finado), quien fuera Notario Público Número 53 de Guadalajara, 
Jalisco. 
 
4.8. Oficio CJ/DGJ/48-04/2026, suscrito por el Mtro. Manuel Rodrigo Escoto 
Leal, Director General Jurídico de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco, mediante el cual da cuenta del Acuerdo 
SGG/ACU/005/2026, por el cual da cuenta del fallecimiento de Juan Lomelí 
García, ocurrido el pasado 8 de marzo de 2026, quien fuera Notario Público 6 
de Guadalajara, Jalisco, a lo cual se autoriza a Raymundo Dionisio Calderón 
Reynoso, Notario Público 93 de Guadalajara, de asistencia temporal por un 
plazo de seis meses, para que concluya los tramites de los instrumentos 
autorizados.  
 
 

5. Presentación de iniciativas; 
 
5.1. Iniciativas con dispensa de trámite; 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL, SERGIO ARMANDO CHÁVEZ DÁVALOS:   
 

5.1.1. Iniciativa con dispensa de trámite, que tiene por objeto se aprueba 
autorizar el uso y en su caso el otorgamiento en comodato hasta el 30 de 
septiembre del año 2027, de las fracciones de los predios municipales 
identificados con los números 108, 109, 831 y 50, para la instalación de puntos 
de distribución del PROGRAMA LECHE PARA EL BIENESTAR, con la Gerencia 
Estatal de Jalisco, de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del 
Gobierno Federal. 
 
 
5.2. Iniciativas con turno a comisión    
 

REGIDORA, SANDRA GABRIELA HERNANDEZ ALVAREZ:   
 
5.2.1. Iniciativa con turno a la Comisión Edilicia de Atención a la Juventud 
y Deporte, que tiene por objeto estudiar, analizar y dictaminar el dar 
continuidad al evento del “Premio de la Juventud 2026” a través del Instituto 
de Alternativas para los Jóvenes. 
 

REGIDOR, EDGAR JOSÉ MIGUEL LÓPEZ JARAMILLO:   
 
5.2.2. Iniciativa con turno a la Comisión Edilicia de Bienestar, Desarrollo, 
Asistencia Social y Familiar, que tiene por objeto estudiar, analizar y 
dictaminar la creación del cabildo Ciudadano de Tonalá mismo que tomara 
protesta en Sesión Solemne. 
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REGIDORA, DULCE YUNUEN GARCÍA VENEGAS:   
 
5.2.3. Iniciativa con turno a la Comisión Edilicia de Gobierno Digital y 
Promoción de la Ciudad, que tiene por objeto estudiar, analizar y dictaminar 
la celebración de un Convenio de Licencia de Uso No Exclusivo, Gratuito, 
Revocable y No Transferible con el ciudadano Marcos Arana Barba, en su 
carácter de titular de los derechos de las obras de su señor padre Marcos 
Arana Cervantes, a fin de permitir su digitalización y difusión dentro de la 
Biblioteca Digital Municipal.  
 

REGIDORA, LAURA LILIANA OLEA FRIAS:   
 
5.2.4. Iniciativa con turno a la Comisión Edilicia de Hacienda Municipal y 
Presupuestos y la Comisión Edilicia de Transparencia, Rendición de 
Cuentas, Combate a la Corrupción y Recursos Humanos, que tiene por 
objeto estudiar, analizar y dictaminar que las trabajadoras sindicalizadas de 
este gobierno en situación de embarazo tengan el derecho del pago de tres 
días adicionales a su sueldo como estimulo por puntualidad y que lo hayan 
estado percibiendo durante los seis meses previos a la fecha de su embarazo, 
así como se les pague de manera íntegra, a efecto de que no se vea reducida 
su percepción económica durante el tiempo que cubra su licencia por 
maternidad. 
 
5.2.5. Iniciativa con turno a la Comisión Edilicia de Reglamentos, Puntos 
Constitucionales, Administración y Planeación Legislativa y la Comisión 
Edilicia de Servicios Médicos, Salubridad e Higiene, que tiene por objeto la 
realización de mesas de trabajo con el fin de reformar el código de comercio, 
a efecto de regular la venta de bebidas denominadas “pajaretes”. 
 
 

6. Lectura, debate y, en su caso, aprobación de los dictámenes y 
comunicaciones de las Comisiones Edilicias; 
 

REGIDORA, MAGALY FIGUEROA LOPEZ:   
 

6.1. Dictamen final que emite la Comisión Edilicia de Fomento Artesanal, 
Turismo y Desarrollo Económico, desechando el turno marcado con el N.° 
224.   
 

REGIDOR, JUAN CARLOS VILLARREAL SALAZAR:   
 

6.2. Dictamen final que emite la Comisión Edilicia de Movilidad, 
Transporte y Seguridad Vial, atendiendo el turno marcado con el N.° 230, 
que aprueba instruir a las dependencias competentes de la Administración 
Pública Municipal para que, en un plazo no mayor a 60 días, elaboren un 
estudio integral para identificar licencias de espacios públicos viales, 
obstrucción de banquetas y pasos peatonales, ocupación irregular y puntos y 
ubicaciones de riesgo, así como presenten un programa de regularización y 
cumplimiento.  
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REGIDOR, MIGUEL ÁNGEL ARANA COLDIVAR:   
 

6.3. Dictamen final que emite la Comisión Edilicia de Cultura, Educación 
e Innovación Tecnológica, atendiendo el turno marcado con el N.° 317, que 
aprueba procedente el reconocimiento de la “Chirimía de Tonalá” como 
Patrimonio Cultural Inmaterial del Municipio de Tonalá, Jalisco. 
 
 

7. Presentación de Asuntos Varios; 
 

REGIDOR, SANTOS HERNÁNDEZ CAMARENA:   
 

7.1 Asunto Vario, que tiene por objeto instruir a la Dirección General de Obras 
Públicas en coordinación con la Dirección General de Servicios Públicos, para 
que realicen de manera prioritaria el diagnóstico técnico y la ejecución de la 
obra de rehabilitación integral de la red de drenaje y alcantarillado del Mercado 
Municipal de Zalatitán. 
 
7.2 Asunto Vario, que tiene por objeto instruir a la Dirección General de Obras 
Públicas en coordinación con la Dirección General de Servicios Públicos, para 
que realicen de manera prioritaria el dictamen técnico, proyecto ejecutivo y la 
posterior construcción e instalación de un sistema de interceptación de grasas 
y aceites (trampa de grasas) que atienda la red hidrosanitaria de la Plaza 
Cihualpilli y el Mercado Municipal Francisco Silva Romero. 
 
7.3 Asunto Vario, que tiene por objeto instruir a la Tesorería Municipal y a las 
dependencias municipales correspondientes para que, en coordinación con la 
Dirección de Parques y Jardines, realicen el procedimiento administrativo 
conducente para la contratación de una empresa especializada en servicios de 
arboricultura y poda en altura, con el fin de intervenir árboles que excedan los 
13 metros de altura y representen un riesgo civil en el municipio, así como se 
incluya un apartida específica destinada a la adquisición de una grúa con 
plataforma de elevación (canastilla) para el fortalecimiento de la capacidad 
operativa de la Dirección de Parques y Jardines. 
 

REGIDORA, MA. ENGRACIA GARCÍA PALOMAR:   
 

7.4 Asunto Vario, que tiene por objeto asignar una partida presupuestal para 
la remodelación de las jardineras del tramo que comprende la Avenida 
Tonaltecas de López Cotilla hasta Avenida Tonalá, en la cabecera municipal. 
 
7.5 Asunto Vario, que tiene por objeto instruir a la Dirección de Comunicación 
Social y la Dirección de Gobierno Digital para que de manera coordinada 
diseñen, implementen y difundan una campaña de concientización dirigida a 
la ciudadanía, orientada a promover la limpieza del frente de sus domicilios, el 
lavado de banquetas y el cuidado de la vía pública, con el objeto de mejorar la 
imagen urbana del municipio. 
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8. En su caso, señalamiento del día y hora de la próxima sesión de 
Ayuntamiento; y 

 
9. Formal clausura de la sesión. 

  
Asimismo, les informo que se remiten vía electrónica los anexos de la presente 
determinación, sin otro particular quedo a sus órdenes reiterándoles la 
seguridad de mi amistad y respeto. Reciban un cordial saludo.   
     
 

A   T   E   N   T   A   M   E   N   T   E   
 
  

  
 
 
 
 

P.A.S. SERGIO ARMANDO CHÁVEZ DÁVALOS  

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE TONALÁ, JALISCO.   

SCH/CIGRDL/RPMCH.   

PMT/SCH/0357/2026.  


